RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005310, Ent. N° 6275/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa del servicio de soporte y asistencia técnica de software para sistema Centrales AXE, equipo SHD, sistema de gestión Xmate y soporte de hardware por un período de 24 meses;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1132/14 de fecha 26/06/14, el Directorio adjudicó a Telefonaktiebolaget LM Ericsson, el Item I Servicio de Soporte del Sistema AXE, Trasmisión SDH y Xmate, por un período de 24 meses por el monto máximo a adjudicar de $ 42:660.081,60 (IVA incluido) y U$S 694.463,04 (IVA incluido) e Item II Servicio de Soporte de Hardware por el monto máximo a adjudicar de U$S 219.600 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/07/14 acordó observar el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 1508/14 de fecha 21/08/14 (Acta 2512), el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación es imprescindible para brindar soporte al nuevo hardware del Sistema AXE, ya que el fenómeno de falla requiere de Robots de prueba y componentes originales, que solo el fabricante dispone;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos expresados en la Resolución no guardan relación con la causal de observación;

 2) que por tanto se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación de fecha 30/07/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder. Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
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